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VACUNACIÓN OBLIGATORIA DE MAYORES DE
EDAD Y MENORES EN CONTRA DE SU
VOLUNTAD Y FUERA DE LOS SUPUESTOS DE
BROTES EPIDÉMICOS (riesgo efectivo, no
potencial para la población)

VACÍO LEGAL



LAS VACUNAS: UN EJEMPLO PARADIGMÁTICO

¿UN MODELO DE SALUD PÚBLICA
BASADO EN LA AUTONOMÍA?
EL EJEMPLO DE LAS VACUNAS



UN TEMA CON PRESENCIA EN MEDIOS



www.vacunacionlibre.org

Y TAMBIÉN EN LA SOCIEDAD



La vacunación como fenómeno polifacético
Efectos del acto de vacunar a una población/profesional:

Protección de la
salud comunitaria

Protección de la
salud individual

¿Obligación
cívica?

Libertad
individual

Provisión
dosis

Efectos
adversos

Quién sí, quién
no

¿Frente a qué?

PREVENCIÓN

VACUNACIÓN

¿Cuándo?



DESDE UN PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL, LA
VACUNACIÓN SUPONE …

UNA INTROMISIÓN EN LA INTEGRIDAD DEL
INDIVIDUO, UN LÍMITE A SUS DERECHOS
FUNDAMENTALES ESPECIALMENTE PROTEGIDOS
(art. 15 CE) DE MANERA QUE …

DEBE SIEMPRE CONCURRIR OTRO DERECHO DE UN
TERCERO O UN INTERÉS COLECTIVO (fines sociales
de rango superior a los derechos individuales)



¿QUÉ INTERÉS COLECTIVO?

LA SALUD PÚBLICA Y LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES
CONSTITUYEN UN FIN CONSTITUCIONALMENTE LEGÍTIMO QUE PUEDE
PERFECTAMENTE OPERAR COMO LÍMITE AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES Y, EN ESPECIAL, AL DERECHO A RECHAZAR EL
TRATAMIENTO MÉDICO QUE RESULTA DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD
CORPORAL O INDEMNIDAD

ART. 43 CE

Y ADEMÁS, art. 3.1 LGS, 11 Ley Cohesión
UE: art. 168 Tfuncionamiento, 35 Carta Derechos



SALUD PÚBLICA COMO LÍMITE A LA
AUTONOMÍA DE VOLUNTAD DEL PACIENTE

Artículo 9.2 a) de la Ley de autonomía del paciente dispone que

“ Los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones
clínicas indispensables en favor de la salud del paciente, sin
necesidad de contar con su consentimiento … cuando existe
riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias
establecidas por la Ley”



REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA AFECTAR A LA
INTEGRIDAD FÍSICA
(DOCTRINA TRIBUNAL CONSTITUCIONAL)

a) Que la limitación venga establecida por ley
b) Que tengan por fundamento proteger otros derechos o bienes

constitucionales (vida y la salud de las personas)

c) Que las limitaciones sean necesarias para conseguir el fin perseguido

d) Que sean proporcionadas a ese fin

e) Que no menosprecien la dignidad de la persona

f) Que respeten el contenido esencial del derecho fundamental



¿EXISTE UNA LIMITACIÓN (OBLIGACIÓN DE
VACUNACIÓN) IMPUESTA POR LEY?

LAS NORMAS QUE REGULAN LAS VACUNAS EN NUESTRO SISTEMA
JURÍDICO, PESE A RECONOCER SU ESPECIAL RELEVANCIA EN EL CAMPO
DE LA SALUD PÚBLICA Y DE LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS (EPIDEMIAS), NO INCORPORAN
UNA CLÁUSULA JURÍDICA DE OBLIGATORIEDAD

salvo lo previsto en la Ley 22/1980, de 24 de abril, de modificación de la Base IV de la
Ley de Bases de la Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944, en cuyo artículo
único dispone que “Las vacunaciones contra la viruela y la difteria y contra las
infecciones tíficas y paratíficas, podrán ser declaradas obligatorias por el Gobierno
cuando, por la existencia de casos repetidos de estas enfermedades o por el estado
epidémico del momento o previsible, se juzgue conveniente. En todas las demás
infecciones en que existan medios de vacunación de reconocida eficacia total o
parcial y en que ésta no constituya peligro alguno, podrán ser recomendados y, en
su caso, impuestos por las autoridades sanitarias”.



Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de estados de alarma,
excepción y sitio

recoge dentro de los supuestos de hecho que permitirían la
declaración del estado de alarma y de la adopción de las
medidas correspondientes que implica tal declaración, los
supuestos de “crisis sanitarias, tales como epidemias” (artículo
4). Y, a este respecto, el siguiente artículo 12.1 dispone que “la
Autoridad competente podrá adoptar por sí, según los casos,
además de las medidas previstas en los artículos anteriores, las
establecidas en las normas para la lucha contra las
enfermedades infecciosas”
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Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales
en materia de salud pública

PODRÁ ADOPTARSE UNA MEDIDA DE
VACUNACIÓN OBLIGATORIA …

CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO QUE ENCAJA
PLENAMENTE CON LOS SUPUESTOS DE VACUNACIÓN
OBLIGATORIA COMO CONSECUENCIA DE UNA EPIDEMIA, NO LO
PARECE TANTO RESPECTO DE SUPUESTOS DIFERENTES, COMO
SERÍA LA APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LA VACUNAS INFANTILES
PREVISTAS EN EL CORRESPONDIENTE CALENDARIO VACUNAL
(VACUNACIONES SISTEMÁTICAS)



LEY REGULADORA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

atribuye en su artículo 8.6 a los Juzgados
de dicho orden jurisdiccional la adopción
de las correspondientes medidas:
“corresponderá a los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo la
autorización o ratificación judicial de las
medidas que las autoridades sanitarias
consideren urgentes y necesarias para la
salud pública”
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de las correspondientes medidas:
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Contencioso-Administrativo la
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consideren urgentes y necesarias para la
salud pública”



PROBLEMA

DISTINGUIR ENTRE LOS SUPUESTOS DE VACUNACIÓN OBLIGATORIA POR
PRESENCIA DE UNA EPIDEMIA, ES DECIR, DE UN RIESGO CONCRETO PARA
LA SALUD PÚBLICA, DE LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LA VACUNA SE
PRECISA PARA EVITAR, PRECISAMENTE, EL RIESGO POTENCIAL DE
EPIDEMIA

PARECE QUE NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO ÚNICAMENTE HA
ESTABLECIDO MEDIDAS EXCEPCIONALES QUE AMPARARÍAN
JURÍDICAMENTE LA VACUNACIÓN FORZOSA EN EL PRIMER SUPUESTO Y
NO EN EL SEGUNDO



LEY GENERAL DE SALUD PÚBLICA

CONSAGRA COMO PILAR DEL SISTEMA EL PRINCIPIO
DE VOLUNTARIEDAD DE PARTICIPACIÓN EN LAS
POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA, AUNQUE MATIZADO
POR EL DEBER DE COLABORACIÓN

ART. 5



ANTEPROYECTO LEY SALUD PÚBLICA

ART. 69.5: “La participación en las actividades preventivas por parte de la población es
voluntaria y no puede tener carácter coercitivo salvo los casos considerados en la
normativa sectorial vigente”

ADEMÁS, el siguiente apartado 6 “Los profesionales sanitarios tienen absoluta
libertad en decidir si se vacunan o no frente a enfermedades que pueden
trasmitir a los pacientes e incluso de aquellas que trasmitidas a ciertos pacientes
pueden acarrearles consecuencias graves. Esta libertad acarrea la necesidad
ineluctable de que estos profesionales informen de su situación de no vacunación
y adopten medidas de prevención adecuadas durante los periodos en que la
enfermedad objeto de vacunación es prevalente. Una vez informados, los
pacientes pueden decidir que ese profesional sanitario no le atienda”.

Además, el art. 64.11 vendría a eliminar la exigencia de vacunación para el ingreso en
centros escolares: “No será necesario ningún certificado médico para incorporarse
a la comunidad escolar; sin embargo, cualquier miembro de la comunidad escolar
está obligado a seguir las indicaciones dispuestas por las autoridades sanitarias
ante cualquier contingencia que exponga a un mayor riesgo de enfermedad al
conjunto de la comunidad escolar”.



LA DECISIÓN DE AUTORIZACIÓN O RECHAZO
DE LA VACUNACIÓN CAE, EN PRINCIPIO,
DENTRO DE LAS POTESTADES DE DECISIÓN
DE SUS PADRES (representantes legales)

PARA SUSTITUIR LA NEGATIVA DE LOS
PADRES SÓLO PUEDE ACUDIRSE A LA
PRESENCIA DE UN INTERÉS ESPECÍFICO
(RIESGO) PARA EL MENOR

EN EL CASO DE LOS MENORES ….



ART. 9 Ley Autonomía del Paciente

Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni
emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. En
este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del
menor después de haber escuchado su opinión si tiene doce años
cumplidos.

ASÍ PUES, LA DECISIÓN CORRESPONDE A LOS PADRES
PERO …



REFORMA DEL ART. 9 LAP (Ley 26/2015)REFORMA DEL ART. 9 LAP (Ley 26/2015)



AUNQUE ALGUNAS DECISIONES JUDICIALES

STSJ (Cont-adm) Cataluña 28-3-2000:
“La convivencia en un Estado social y democrático de Derecho supone, no sólo el
respeto de los derechos fundamentales a título individual, sino también que su
ejercicio no menoscabe el derecho del resto de la sociedad que se rige por unas
pautas de conducta que persiguen el interés general. Así pues, no estamos aquí
ante una vulneración del derecho a la educación, de lo que es buena prueba la
admisión de la menor en la escuela, sino ante el incumplimiento de unas
obligaciones que tienen como finalidad la prevención de enfermedades, y que se
traducen en la práctica en la exigencia de acreditar las vacunaciones
sistemáticas que le corresponden por su edad, que responden a la idea de
obtener una inmunidad del grupo que, además de proteger del contagio a los
individuos no vacunados por contraindicaciones individuales, permite la
eliminación de la enfermedad en un área geográfica determinada, e incluso a
nivel mundial”

El caso versaba sobre la decisión adoptada por una Comisión Escolar de dejar sin efecto la
matrícula de una estudiante cuyos padres habían rechazado que fuera vacunada, siendo
dicho requisito necesario para el ingreso en el centro escolar



AUNQUE ALGUNAS DECISIONES JUDICIALES

Sentencia 134/2002 TSJ La Rioja, Sala Contencioso Administrativo, 2
de abril de 2002:

“nada impide tal opción alternativa y nada obliga a una vacunación que
decididamente se rechaza … no puede desconocerse la potestad de la
Administración para imponer tal exigencia a quien pretenda acogerse a
los servicios de Guardería, negando la admisión a los niños que no la
cumplan, dado que la medida profiláctica aplicada resulta
sanitariamente recomendable para la salud de todos los componentes
del grupo.

… resultó conforme a Derecho denegar la admisión de éste a la Guardería
infantil si se incumplió el requisito del sometimiento a la vacunación
oficial normativamente impuesta a tal fin”.



THE REAL CONTEXT



THE REAL CONTEXT



THE REAL CONTEXT

In Spain the vaccination coverage against
influenza in the population over 64 years was in
2010/2011 the lowest in the last 15
years and far from the goal of WHO and the EU
established 75%





VACCINATION AND EUROPEAN UNION



A COMMON TREND IN WERTERN EUROPE





EN TODO CASO … EN EUROPA SE APRECIA



EN TODO CASO … EN EUROPA SE APRECIA



TWO VERY DIFFERENT APPROACHES



US AS AN EXAMPLE OF A COMPULSORY
BASED SYSTEM

A HISTORICAL REASON (BOSTON EPIDEMIC)



SCHOOL AND VACCINATION

SCHOOL-ENTRY LAWS, BUT …



SCHOOL AND VACCINATION

TRENDS
TOWARD THE

END OF
RELIGIOUS

EXEMPTIONS



COMPULSORY VACCINATION
REQUIREMENTS

PUBLIC HEALTH NECESSITYPUBLIC HEALTH NECESSITY

REASONABLE RELATIONSHIP BETWEEN THE INTERVENTION AND
PUBLIC HEALTH OBJECTIVE
REASONABLE RELATIONSHIP BETWEEN THE INTERVENTION AND
PUBLIC HEALTH OBJECTIVE

NOT BE ARBITRARY OR OPPRESSIVENOT BE ARBITRARY OR OPPRESSIVE

THE INTERVENTION SHOULD NOT POSE A
HEALTH RISK TO ITS SUBJECT
THE INTERVENTION SHOULD NOT POSE A
HEALTH RISK TO ITS SUBJECT



IN THE EUROPEAN LANGUAGE OF
HUMAN RIGHTS
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SIN EMBARGO … TAL CLÁUSULA SE COMPLETA CON UNA
RÉGIMEN DE EXCEPCIONES POR MOTIVOS MÉDICOS,
RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O FILOSÓFICOS (el motivo
religioso es el que goza de mayor protección aunque ello por
razones de prueba de la veracidad)



NO-FAULT SYSTEM

“ NO-FAULT ” ADJUDICATION SYSTEM TO
COMPENSATE INJURIES



AUSTRALIA: INCENTIVES FOR PARENTS AND
PROVIDERS



AUSTRALIA: INCENTIVES FOR PARENTS AND
PROVIDERS



AUSTRALIA: INCENTIVES FOR PARENTS AND
PROVIDORS



LATVIA







AN IMPORTANT PROBLEM



AN IMPORTANT PROBLEM



¿CABE PUES VACUNAR A UN
PROFESIONAL SANITARIO?



NORMAS SALUD LABORAL

LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES



NORMAS SALUD LABORAL

LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES



NORMAS SALUD LABORAL

REAL DECRETO 664/1997, SOBRE PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES
CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO



TAMBIÉN

LEY 44/2003, DE ORDENACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS (art. 5)



ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE
SALUD (LEY 55/2003)

DEBERES

m) Cumplir las normas relativas a la seguridad y
salud en el trabajo, así como las disposiciones adoptadas
en el centro sanitario en relación con esta materia

INFRACCIÓN GRAVE

u) La negativa expresa a hacer uso de los medios
de protección disponibles y seguir las recomendaciones
establecidas para la prevención de riesgos laborales, así
como la negligencia en el cumplimiento de las disposiciones
sobre seguridad y salud en el trabajo por parte
de quien tuviera la responsabilidad de hacerlas cumplir
o de establecer los medios adecuados de protección



¿Y EL NUEVO CÓDIGO DEONTOLÓGICO?

¿RECOGE ALGUNA CLÁUSULA QUE PERMITA MANTENER EL
DEBER DEL PROFESIONAL DE VACUNARSE?



THE FUTURE?

Will carrots or sticks raise influenza
immunization rates of health care
personnel?

Lugo NR. Am J Infect Control. 2007 Feb;35(1):1-6.



THE FUTURE?

Interpretation: Campaigns involving only education or
promotion resulted in minimal changes in vaccination rates.
Further studies are needed to determine the appropriate
components and combinations of components in influenza
vaccination campaigns for health care personnel.



ETHICAL
PERSPECTIVE



ETHICAL
PERSPECTIVE

Docendo discimus. We learn by
teaching (Séneca)

Medice, cura te ipsum. Physician cure
yourself (San Lucas 4, 23)



ETHICAL
PERSPECTIVE

Docendo discimus. We learn by
teaching (Séneca)

THE MORE THE PHYSICIAN BE
VACCINATED THE MORE THE PATIENTS
WILL DO



PROPUESTA REFORMA LEGISLATIVA

La vacunación de acuerdo con el calendario único de los menores
que no posean capacidad intelectual ni emocional para
comprender el alcance de la intervención o que sean menores de
dieciséis años, podrá llevarse a cabo por la autoridad sanitaria
aun cuando los representantes legales del menor no hayan
otorgado su consentimiento, siempre que tal medida se considere
más beneficiosa para la vida o salud del menor o se adopte en
protección de la salud pública y con pleno respeto del principio de
proporcionalidad
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